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COPIA CERTIFICADA, .- AUMENTO DE: CAPITAL Y REFORMA 
  

. DE ESTATUTOS, +0: 
  

LA COMPAÑIA "ACERIAS ROMANO S.A. Mio t O o 
  

_EN_LA CIUDAD DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA: DEL TUN 
  

  

A
m
b
a
t
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e de Octubre de mil novécientos ochenta y siete; 'ante mi, - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

7 Doctor Jorge Ruis'Albán; Notario Público de este cantón; 

6 _Y» los testigos que ouscribirán comparecen.a la cele tra- 

9 ción y suscripción de la presente escritura, los seño- 

»oL-————yea LUIS DOMINGO ROMANO BAYAS Y KAREL ROMANO DIVISIK, en 

ab sus respycuivas calidadex du PRESIDENTE Y GERENTE CINE 

12 RAL de la Compañías ACERIAS ROMANO. SOCIEDAD «ANONIMA, todo 

9 L- como se desprende de los documentos habilitante que sy 

14 agregan y debidamente autorizados por la Junta General - 

5 de Accionistas, según el (Acta que. se agrega también para 

el sú constancias todos los 'comparecientes gon mayores de - 

17 '' adad, ecuatorianos; de estado civil casados, "vecinos y - 

0 - domiciliados en esta misma ciudad, legalmente capaces, - 
  

19 _diceni que tienen a bien elevar a escritura pública el - 

20 
contenido de la siguiente minutat» SEÑOR ___NO TA 
  

2! 
AI 0..- En su registio de escrituras públicas, sírvase 
  

22 incorporar "una que conténga el Aumento de' Capital y la - 
  

23 
Reforma consiguiente de Estatutos de la Compañía ACERIAS 
  

24 
- ROMANO SOCIEDAD ANONIMA. - PRIMERA, -: COMPARECIEN= 
  

25 -mBg - Comparecen a la célebración de ld presente 'escri- 
  

26 
tura, el señor LUIS DOMINGO ROMANO B,-y el señor XARUL 
    

ROMANO D,, en sus respectivas calidades de ,Presidente y 
  27     Mananta Para=a1 da Ja Comnmofifa IOUPTIAD ROMANO ENCTIDAD Az]



ta 

12 

13 

14 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

241 

NONIMA, conforme se'desprende de. los respectivos nombra- 
  

tos habilitantes,. ecuatorianos, mayores de edad, con do- 

mientos que en copia certificada se apresan como documen | 

  

mícilio en:esta ciudad de Ambato, casados, quienes libre 
  

  

celebran la presente, escritura que ¡contiene los actos - 

o y voluntariamente y convienen en celebrar, como en efecto | 

  

societarios de aumento de capítal y consiguiente reforma 
  

estatutaria de 12 Compañía ATERIAS ROMANO JOCIEDAD ANO- 

NINA, debidamente facultados para" sctuar por mardata ea» 
  

tatutario y por autorización de la Junta Genersl de Ac- 
  

cionisatas de nueve de Junio de mil novecientos ochenta 
  

y siete. SE 6-10 N_D Ass ANTECEDENTES. + La 
  

Compañía ACERIAS ROMANO SOCIEDAD ANONIMA, se constituyó 
  

en Ambato, mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Tercergkeeñor Jorge Ruís Albán, el veinte y cua- 
  

tro de Junio de mál novecientos ochenta y tres, aprobada 
  

por la Superintendencia de Compañías «según Resolución 
  

número doce mál quinientos setenta y seis, de veintidos 
  

de Julio de míl novecientos ochenta y tres, e inscritos 
  

dichos (instrumentos «en el Registro Mercantil del cantón 
  

  

Ambato, bajo el número doscientos doce, el primero de A- 

ral de Acojoniétas de la Compañía, 'an'sesión de nueve de 
  

nanimidad lo siguíonte:- a) Aumentar el capital social 
  

de la Compañía de la suma de QUINIENTOS MIN SUCRES ($ 
  

500,000,00); ala 'suma de :DOS MILLONZS DE ,SUCRES ( Y 
  

gosto_de mil novecientos ochanta y, tres.- La Junta Geng 
AA 

Junio de mil novecientos ochenta y míeto, resolvió por yy.     2'000,000,00), es decir en la enntidad de UN MILLON QUI=   
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o, O ÑEBAR 

mi NIENTOS MIL SUORES - ($/.1'500.000,00); "y,":b). Como' congen 

2 L— cuencia'de la resolución anterior, reformar el 'artícu- 

5 lo quinto de los Estatutos de la'Compañfa:= TE _R- 

4 SE =_ AUMENTO DG -.CAPITAD' Y REFORMA: DONSIGUIENTE 

5 DB ESTATUTOS, .+""Con estos' antácédentes;,”los'comparecien | 

6 _': tes declaran que se aumenta el capital social de la Com- 

e | MILLON¿S Di SUCi _2'000,000,00), es dec 

o en la cantidad de' UN MILLON QUINIENTOS "MIL SUCRES (SY - 

10 ' 1'500,000,00), que como consecuencia de esa resolución 

11 so reforma el artículo Quinto de lós Zstátitos, y que - 

6 12 las resoluciones sobre los' actos societarios mencionados 

E 18 han sido tomados, en los tézminos, contenido y alcance 

>ñ 1a constantes on el Acta de JUNTA GINSRAL'Da ACCIONISTAS, 

7 E 18 de la.Compañía de nueva de Junio de mil. novecientos 09- 

ENE ¡6 chenta y slete; instrumento quey' debidabente cortiíica- 

Ñ 7 do, solicitan al'beñor"Notatio'se sirva incorporar al - 

o 10 'cóntéexto de la presente escritura por sr” parte" integran 

19 te e indisóluble de la'misna, (aquí'copiar' Acta de Jun- 

20 +a),- ACTA DE JUNTA GENEÑAL' UNIVERSAL" Diz ACCIONISTAS 

21 - DE LA COMPAÑIA ACERIAS"ROMANO"S.A..- En la ciudad de Am 

22 bato, a los nueve! días del mes'de Junió de mil novecien 

23 tos ochenta y siete, sízndo las díez horas, Sncuéntrase 

24 reunidos en la,sede social, de la Empresa. ubicada en la 

20 Panamericana Norte" Km. 1 1/2 los 'Accionistas sóñcres: 

26 Luís Romano Bayag quian posee dogoientos: cincuenta y dos 

“ 27 accionas de Un mil sucres (Y1.000,00) cada unaz Karel 29 

no mano Dia sesenta y dou acetonos de Un mil mueres Éí 1,000,490)



cada unaj J. Pierre: Romano' D. ,) sesenta y dos acciones 
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o de Un míl sucres (Y 31.000,00) cada unas Buigi Romano D, | | 

5 sesenta -y dos acolones de Un:¡mil.sucres, (41.000,09) ca- 

4 da unaj y» Ludmila Romano D. sesenta y dog acciones de 

LL Un mil sucres '(S/:1.000,00) cada unas, Jos accionistas - 

se |-———— nombrados representen el'olen por ciento: del Capital -» | 

7 Social de la Compatifa, y deciden por. lo mísmo al ampa- 

e ro de lo establecido on el artículo número doscientos | 

o ochenta de la Ley de ¡Compañías - ingtalacse en Junta Ge- 

10 neral Universal :de Acclionístas, para. tornocer.y resolver 

11 acerca del siguiente punto espeolfico.- . AUMENTO. DE CA- 

12 PITAL Y REFORYA CONSIGUI¿NTE DE ESTATUTOS.» Preside la 

13 sesión el señor Tula! Romano Bayas, en su'lcalidad de Pro 

14 sidente de la Compañía, :y actua como Secretario, el Ca- 

5 rente General de la'misma señor Karel! Romano.-' £l Pre- 

16 sidente pide al. Gerente Secratario que previamente cong | 

17 tate el quorum.» . El Secretario informa que,los Accio- 

10 nistas concurrentes, representan el cien por ciento del 

10 Oapítal Social: de la-fompafifa,. con. lo que quada formal- 

20 mente instalada la sesión, -  Conourra también a la pre- 

21 sente sesión 01.Comisario Revisor de la Compañía señor 

22 Vicente Chavez.-¡ AUMENTO DE CAPIPAL,Y REFORNA CONSIGUIAN 

23 TE. DE ESTATUTOS,» Ll: Presidente: ínforma a la sala que 

24 la resolución que la Junta' General Universal de Acaio= 

28 nistas de la Compañía adoptada:con fecha once de Se ptiem 

26 bre de miíl.novecientos ochenta. y sels,sobre el Aumento 

27 /—————ÁMo Capítal de: la; Compañía, necesita ser revisada .en vig- 

28 '————Sa de —que-losvalores—que-la Junta tomó en cuenta para =] 
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' adoptar la decisión, referidos a varias cuentas de la 
  

2 " Compañía no encontraron soporte: documntario en lo que 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

4 que la Junta en esta nueva sesión éfectue los ajustes - 

5 necesarios, verficados por la Superintendencia de Compa- 

8 filas y resuelva sobre el mismo tema de acuerdo a la si- 

7 guiente proposición dejando sin/efecto la resolución an 

8 terior adoptada por la Junta cón fecha once de septiem- 

? bre de mil novecientos ochenta y seiís.- En lo que se - 

10 relaciona con el Aumento de Capítal de la Compañía y la 

La reforma estatutaria consiguiente, la Presidencia expone 

12 que por convenir a los intereses sociales es viable un - 

mL Aumento de Capítal de la Compañía de la suma de QUINIEN- 

191 TOS MIL sUcnEs (sí 500.000,00) que en el capital actual, 

18 e la suma' de DOS MILLONSS DE SUCRES (H 2'000,000,00), y 

eL. propone que dicho aumento se realíce con Cargo a lay sli- 

17 guientes cuentas; Por concepto de Capitalización de la 
  

sel——— reserva legal, la guma de CIENTO SEIS MYÉ CIENTO SESENTA 

CON CINCUENTA CINTAVOS ( 106.160,50Yí, por concepto de 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

19 

20 Utilidades no Distr1buídas correspondiente a los ejerci- 

21 dé novecientos ochenta y cuatro- mil 

22 novecientos ochenta y cinco, la cantidad de SITECIENTOS 

23 DIFCINURVE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO CON DIECISIETE 

24 CENTAVOS (Sí 719,768,17)3 por concepto de Re valorización 

25 de Activos, 14 cantidad de CUATRACIANTOS SESENTA Y UN MIL]. 

26 DOSCIANIOS QUINCE, CON _VIINTE Y MU3VE CINTAVOS (S/461.215» 

27 29); y, por nuevo aporte en numerario, la cantidad de DOS     aramna TON "IL OCHOCTANTOS CINCUINTA Y SIS CON CERO -
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CUATRO CENTAVOS (/ 212.856,04).-> Manifiesta el Presiden 
/ 

  

te que la suscripción y pago del Aumento del Capital se 

realizaría del: siguiente, Modo. mmm mo mamo mo mapa momen 
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CAPITAL SUSCRITO Y PAGIADO EN A 
      

  

  

  

  

  

  

                                                

GAPrR AL CAPITALIZ, CAPITALIZ REVALOR 2, 
A FUSC¿EN ER ADES 3IONISTAS CAMITAD ¡E Par NÓ DISTRIB, PS GAPIFAL OS AOTUAL z | 5 320/800f. ACTIVOS RARIOS FOTAL 

TO. 1984 + 1985 

4e Romaho 252.000 joo 156.00, bo 53.504,90 | 362.763,16  232.452,50 107.279,44 | 11008/000)00 

¡REL | ROYANO 62.000 400 186.000,po | 13.163,90| 99.291,25 [57.190,70 | 26.394,15 248/000)00 

tigijRomfBno 6200000 | 186.000, DO 13.163,90 89.251 ,26 57.190,69 24.394,15 248/000,00 > 

PISRRZ ROMANO 62000400 186.000,po | 13.163,90 99.291,25 57.190, [70 * O 248/000)/00 

“mri.a zbmaxb | 62.000J00 | 186.b00,bo | 13.163,90 | 89.251,25 [57.190,70 | 26.394,15|  |2481000)00 

TOTAL: 5004000400 | 1'$00.£00,p0 |106.160,50| 719.768,1Y 461.P15,29 ¡212.856,04| 21/000/000)00 
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Con estos antecedentes, y luego de varias delíbraciones, 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

la Junta Caeneral resuelve por unanimidad: - Dejar sín e- 

, fecto la resolución adoptada por la Junta Ceneral Univer | 

a sal de Acétionistas de la Compañía del once de Septiem- 

5 bre de mil novecientos ochenta y seis sobre el aumento 

6 del Capítal.- -Aumentar el Capital Social de la Compañía 

z a la cantidad de DOS MILLONES DE SUCRES (Y 2*000,000,00); 

6 en los términos » cantidades y proporciones, y con Cargo 

o a las cuentas que constan en la exposición y propuesta 

10 por la Presidencia, sogún e1 cuadro detallado anterior- 

1 mente. Se deja constancia que el Capital actual de la 

e Compaifa es de QUINIENTOS MIL SUCAES ($ 500,000,00), y 

3 que se halla totalmente 'pagado.- El Presidente a conti- 

14 nuación señala que es necesario que la Junta resuelva so 

15 bre la reforma estatutaria consecuente al aumento de ca- 

16 Pital aprobado, de manera que el artículo quinto dae los 

17 Estatutos Sociales tenga en adelante el siguiente tex- 

18 tos Art, 5. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la 

, Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES (S 21000,000,00), 

20 representado por DOS MIL acotones orfinarias y nominati 

2 vas de UN MIL SUCRES (Sí 1,000,00) cada una.- Se podrá 
22 conferir títulos por el número de acciones que cada ac- 

23 cionista solicitars.- las acciones se numerarán de la 

24 L— 001 en adelante.- La Junta luego de haber resuelto por | 

28 vnanimidad aprobar la reforma estaiutaria anterior en- 

26 carga al Presidente y al Gerente General de la Compañía 

27 _2 que procedan a ejecutar todos los trámites legales y | 

de carácter administrativo que sean necesarios para que 28 
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25 
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27 

  

de Capital cuanto de reforma consiguiente de' estatutos.- 

Una vez agotado el tema 'para-el: cual se reunió la' Junta 
  

'de Accionistas; :la Présidencia decla- 

ra clausuráda la sesmión' siendo las 12:30 horas,'habién- 
  

dose aprobado de:modo previo la. presente Acta, la misma 
  

_que fud redactada en un reces0, con el:voto favorable de 

todos los” Accionistas presentes,' quienes' para constancia 
  

la suscriben en unidad de acto, conjuntamente:con el Pre- 

sidente: y el Secretariíoique'certificá.,-—"f.L.Romano B..- 
  

Luis Romano Bayas PRESIDENTE. .-:f.Karel' Romano 'D.- Karel 
  

— -.Romaro D.-GERINTE GENERAL SECRETARIO, -"f. L.Romano :D.- 

  

rre Romano D,.- ACCIONISTA..- f. Ludmila Romano.- Ludmíla 
  

Romano D.- ACCIONISTA.“ Es-fiel copia del origínal que re 
  

_ posa en el libro de actas ús la Compaffa..- LO CERTIFICO.- 
  

f. Karel Romano Divisek.- GERENTE GENSRAL SECRETARIO. .- 
  

( hasta aquí el Acta)..- Los comparecientes además deula 
  

ran que los suscriptores del aumento de capital social 
  

de la Compañ la son de nacionalidad ecuatoriana, y que el 
  

capital anterior al incremento acorado se halla pagado - 
  

an au totalidad..- El señor Notario, se servirá agregar 
  

las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 
  

este iínstrumento.- f. Dr. Gabriel Ruiz Albán...” ABOGADO. =— 

Ll MAT, 1804..- (aquí un sello que se lee:Superintendencia 

de Compañías 18 JUN 1987 Sección Archivo Recibido). .- Has 

  

  

| fa aquí todo el contenido de la mínuta pre-inserta y en     anwa eontantdo de ratifica y aprueban los comparecientes, 

 



¡————Suedando por lo janto elevaón a la categoría de escritu=-. 

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

    

2 ra pública con todo su_valor y requisitos legales..a= | 

5 El presente instrumento se: halla éxonerado del. pago de 

4 todo impuesto según Leyes y Decretos expedidos al res- 

5 pecto.- En su: testimonio. asi lo.otorgan y firman jJunta- 

6 mente con los testigos JáéBtrumintales señdrest Nelson 

> Homero Ballesteros y Luis Cristóbal Hurtado Moscog0, ma= 

e yores de edad, vecinos de este: lugar: e 1idóneos..- . Yó, 

9L-—— el Notarios a mi vez, digo3 que cumplí con todos los - 

10 preceptos legales, que leo integramente 'este instrumen- ls! 

il to. suscribiéndolo luego todos y: conmigo el. Notario, en 

12 unidad de acto. .- £).- T.Romano.- C,T,N, 180061116-0,- 

a CTN, 269964. V,N, 097-288,-'KareT Romano. 80098987-1.L 

14 T,N, 269969 y V.N. 27=078,- Cédula UFrtbutaria de 14 Conmpaitía : 

15 N,_295823.=" Nelson HiBAlTentéros.- Imis CU Hurtado El No. 

16 tario,Doctori Jorge Rufz. Albán.- Se halld exonerado de tod 

7 impuesto. Ernmendado=encuentrasé=Homano=Romano=26=Bavas= 

20 SE_OTORGO' ARTE” MI" Y AÑ TE DE LIDO (GONSTBRÓ ysr a! mERCERA 

21 COPIA QUE TA SLTLO TF ERYO EÑ TAS VISMAS FECHA TUCAR E 

22 MU ATRAE OIDO 1.03 DOGY DOS API TES CUE 

23 Sl rehecr/ top A ESTA ct o | 

24 | ——_——— a — 

23 -— LS , : _ 
28 /- N : A € 

=> "DOCTOR a 
ar JORGE RUIZ ALBANIA 

E a a :     
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Señor on 
Luic Homingo x0zaro bayas, 
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coi el to. 212, el primero'do fgosto de 

  

car a | Ustodiqus" la Junta Generalrde Alecionis stes 

de la Coupañíla AG AGraRlAo RULAGO SOCIEDAD ANCULCA, en sesión cele- 

el 10 de agosto de 1985, desig gnó a Usted para que ocupe el 

do $ res. ente de laspciedad, ó0s derechos y atribuciones 

doterminecdos eE el ¿rn 2h 4 de los Estatutos, correspon - 
    2 cránoidalceñte huvrogar cl Gorente Coneral er ausencia 

La o. o 
ida de actuar € este, 

eo pe % 
valla so contituy%-.en Aubato, mediante Escritura Pública úe 

Po vnio de o LINA CO cbrada ante en oterío Tercero del Can» 

tón, eprobade rnotiante kesolución de la Superintendene ia de 

compeilas No 12576, de ¿2 de Julio de 1983, e inscritos dichos . 
inetiisentos en el reglotro vercentilo de EA Ambato, bajo 

aG Si
 

Yy Aetanentos 

2% ac 
Kerel xoMano Je 

CURE GENERAL, 

Acepto el cargo pera el cual he sido designa 

  

  

Ae 

Vuy Aentanente; 
0 ¿ans 

ces pa 

Lula 20 tu3 ao B, 

Se poesíonó ante mí, el Señor Luis Domingo omano By del cargo 
; La de lar cercare Tomano "neiaded Anheise 

dao Prosidente de la Compañia LA£cerzas Romano ¿xocicdad Anonima, en 

insbeto a los oho días del mes de 19485, 

Y PENN 

HIP CDIODIÍN E 
GADEA NULO LO 

Ye Es 

7 
JE" 

RA A 
AAA a 

» ON ROX ID -- AMBATO - ECUADOR — PANAMERICANA NORTE Km. 1% 
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¡ Seúor Don o 
Karel Romano DD, 

Ñ Ciudad. 

| De mis consideracioños: 

lle cumple coiunicar ae la Junta General de Accionistas 

úe la Compaila ACERZAS ROVANCIS, A. en sesión celebrada el 10 de 

q i Agosto de 1955, acgignó .a Usteddpara gue ocupe el cargo de 

| Serente General de la Docledag, Sue derechos y atribuciones estan 

| aácturinados en el dárt, 26 de 105 istatutos, correspondiendole 
=r 

ejercer la Representación Legal" de la Compañia, tanto on actos 

judiciales como ex extio jálciales 

Lo Compañía +0 comstituyó en Auboto, mediante Escritura Públi- 

ce dol 24 de Jusilo de 1423, celebrada ante es notario Tercero 

del Canton, abrotada isecianto res ovlución de lá Superintendencia 

de Sornpaciss 0. 125976, de 22 de Julio de 19: 5, e inscritos 

dichos instrucentos en el Registro Mercantil iel Cantón Ambato » 

bajo el 0. 212, el prínero de Agosto de 19097, 
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! oi 0asALono arte inde el Señor Narel Romañod, «del Cargo de Gerente 

: | Gencral de la Cc, veia ACERTAS ROLANO SOCIEDAD ANONINA, en fuberto a 

log ocho ¿las del mes de igosto ce 1585, 
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! Calle Bolivar 732 - Ambate 

    Queda/ inscrita con esta fecha la presente Escrituras juntamente 
  

con la Resolución N*t 026 de la intondencia de Compardas de ap 
  

batozde 10 de noviembre de 1.987 bajo el múnoros Aresciontosy- 

  

ochenta (380) del e. .istro Mercantil.” Se a:otó con el N% « 
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